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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 

por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1290 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” NIT. 804.015.582-7 

DEMANDADO:    TIRSA AMÉRICA RUIZ ORDOÑEZ C.C 34.540.837 

RADICACIÓN: 760014003007202300360-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 

Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA DE CRÉDITO Y 

SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” contra TIRSA AMÉRICA RUIZ 

ORDOÑEZ C.C 34.540.837 para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $427.490, por concepto de capital correspondiente a la cuota No. 45, 

generada el 30 de noviembre de 2022.  

 

1.1.Por la suma de $37.056 correspondiente a intereses de plazo causados y no pagados 

de la cuota No. 45, generada el 30 de noviembre de 2022. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral primero (1.), 

desde el día en que se hizo exigible la obligación, es decir, desde el a la tasa máxima legal 

vigente hasta que se verifique el pago definitivo de la obligación. 

 

2. Por la suma de $436.467, por concepto de capital correspondiente a la cuota No. 46, 

generada el 30 de diciembre de 2022. 

 

2.1. Por la suma de $28.079 correspondiente a intereses de plazo causados y no pagados 

de la cuota No. 46, generada el 30 de diciembre de 2022.  

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral segundo (2.), 

desde el día en que se hizo exigible la obligación, es decir, desde el 31 de diciembre de 2022 a 

la tasa máxima legal vigente hasta que se verifique el pago definitivo de la obligación.  

 

 

3. Por la suma de $445.633, por concepto de capital correspondiente a la cuota No. 47, 

generada el 30 de enero de 2023.  

 

3.1.Por la suma de $18.913 correspondiente a intereses de plazo causados y no pagados 

de la cuota No. 47, generada el 30 de enero de 2023.  
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3.2. Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral tercero (3.), desde 

el día en que se hizo exigible la obligación, es decir, desde el 31 de enero de 2023 a la tasa 

máxima legal vigente hasta que se verifique el pago definitivo de la obligación.  

 

 

4. Por la suma de $454.991, por concepto de capital correspondiente a la cuota No. 48, 

generada el 28 de febrero de 2023. 

 

4.1. Por la suma de $9.555 correspondiente a intereses de plazo causados y no pagados 

de la cuota No. 48, generada el 28 de febrero de 2023. 

 

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral cuarto (4.), desde 

el día en que se hizo exigible la obligación, es decir, desde el 01 de marzo de 2023 a la tasa 

máxima legal vigente hasta que se verifique el pago definitivo de la obligación. 

 

5. Por las costas y agencias en derecho que se causen. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado DIANA VICTORIA 

ALMONACID MARTINEZ, identificado con C.C. 31.305.661 y Tarjeta Profesional No. 

298.290 del C.S de la J., conforme al endoso en procuración otorgado por la parte demandante. 

 

TERCERO: AUTORIZAR a las personas relacionadas en el acápite de DEPENDIENTE 

JUDICIAL. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 17 DE MAYO DE 2023 
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